
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00042.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos legales a que 

haya lugar téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida forma en la 

forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal concedido guardó silencio.  

 

Por Secretaría, trámite el oficio correspondiente a fin de que se inscriba la medida 

cautelar aquí decretada respecto del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40747494. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 026 de 11 de marzo de 2022. 
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